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                                           N° 0214-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 06 de setiembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 017-2024-EF/15.01 

➢ Objeto: 

Fijan índices de corrección monetaria para efectos de determinar el costo computable de los 

inmuebles enajenados por personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales que 

optaron por tributar como tales. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución Viceministerial fijan índices de corrección monetaria las enajenaciones 

de inmuebles que las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales -que 

optaron por tributar como tales- realicen desde el día siguiente de publicada la presente 

Resolución Viceministerial hasta la fecha de publicación de la Resolución Viceministerial 

mediante la cual se fijen los índices de corrección monetaria del siguiente mes, el valor de 

adquisición o construcción, según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el índice de 

corrección monetaria correspondiente al mes y año de adquisición del inmueble. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y 

ORIENTACIÓN TRIBUTARIA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322075-1  

 

▪ Resolución Directoral Nº 0028-2024-EF/50.01 

➢ Objeto: 

Resolución Directoral que actualiza el Calendario multianual de evaluaciones independientes 

correspondiente a los Años Fiscales 2024 y 2025. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322075-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución Directoral actualiza el Calendario multianual de evaluaciones 

independientes correspondientes a los Años Fiscales 2024 y 2025, para más información en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (http://www.mef.gob.pe). 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE 

INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322295-1   

 

▪ CIRCULAR Nº B-2272-2024 

➢ Objeto: 

Actualización del monto máximo de cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos correspondiente al 

trimestre setiembre 2024 - noviembre 2024. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• En el presente Circular indica el monto máximo de cobertura que reconoce el Fondo de 

Seguro de Depósitos durante el periodo setiembre 2024 - noviembre 2024 se indica a  

continuación: 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, SUBGERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

http://www.mef.gob.pe/
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2322295-1
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https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2321649-1  
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